
Crudad de México a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terrrtorlal de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Crudad de tVléxlco con fundarnento en los articulos 1 2. 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV 15 8lS 4 fracctones I Y X 21. 27 fraccton lll 30 BIS 2 de la LeY Orgán ca oe la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terrrtort al de la Crudad de México 4 51 fracctcn y 96 prmer Párrafo de

su Reg lamento habrendo analtzado los elementos contenldos en t-'l expedten e nuqrero PAOT-2019-

3845-SO T-1469 y acumulado PAOT-2O1 9-3945-SOT 1498 relactonado con ccs denunclas cludadanas

2 8 FEB 2rJ2r,

EXPEDIENTE: PAOT-2019 3845-SOT-1469
y acumulado PAOT-2O19 3945-SOT-1498

RESOLUC I ON ADMIN]STRATIVA

ralrzado emite la presente ResciuciÓn :cnslderando los
presentadas ante este Organrsmo descent

siguientes -

ANTECEDENTES

con fechas 23 de septiembre de 2019 y 30 de septtembre de 2019 dos personas que en apego al

articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la informaciÓn Públrca y Rendicron de cuentas de la

ciudad de tVléxico ejercleron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados

como informacion confidenclal denunciaron arte esta InstttuctÓn, presuntos rlcumplln'lrentos en materia

de desarrollo urbano trso á" suelo y zonifrcacion) y construcciÓn (obra nueva) por las actrvidades que

se realizan en et predro ubicado en Calle 5 de Mayo número 345 y/o 1r5 Cotonra Santa María

Tepepan, Alcaldia Xochimrlco las cuales fuer'on adm¡tldas medtanle Acuerocs de íecnas 04 y 11 de

J

iloctubre de 2019 resPecttvamenle

para la atención de las denuncras presentadas se realrzaron reconoclmlentos de hec¡os solicitudes de

información y verrfrcaCiÓn a Ias autOridades competentes y Se informo a las cerscnas denunciantes

sobre dichas diligencias. en térmrnos de los articulos 5 fracctÓn Vl 15 Bls 4 25fracc'ones I lll' lV' lV

Bls, v, Vlll y lX y 25 Brs de ta Ley orgánrca de la ProcuraduriaAmbrenral y det ordenarnientoTerritorial

de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento

se identrftcaron Posibles
se realzará el análisis

rosrttvo contemplado en el

renial y ael Ordenamiento

Denvado de la rnvestigacrÓn realzada a cargo de esta subprocuraduria

incumplimientos en .át"r,, Oe construccrcn (demolicrÓn), por lo cuai

correspondtente,deconformrdadcone|prlnCplotnqutstttvosobreeIdisp
artículo 60 del Reglamento de la Ley organrca de ia Procuraourra Amil

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente. se analrzo la norrrratlvrdao aplicable a las materlas oe desarrollo urbano (uso

de suelo y zonrficacrÓn) y construccrÓn (obra nueva y demolcron) como son la Ley de Desarrollo

Urbano. su Reglamento, el Regtamento de construcclones, todos rnstrumentos vtgentes en la ciudad

de México, asi como el prograria Delegacronar de Desarrollo urbano vrgente en Xoch mrlco --------------

Territorial de la Ciudad de México

tiene lo siguiente
En este sentido. de los hechos denunctados las pruebas recabadas y la normativ'oad aplicable' se
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EXPEDIENTE: PAOT-2O19-3845-SOÍ -1469
y acumulado PAOT-2O19-3945-SOT-1498

1. Construcción (demolrción y obra nueva)

El artículo 1o, e^ s..r pr-er y segunco párrafo oel Reglamento de Construcctones para la Ciudad de
lVléxico, establece que las o sposrciones de drcho Reglamento y de sus Normas Técnicas
Complementarras son oe orden públrco e rnteres social Adicionalmente. dispone que las obras de
construcción, instaiación modificacion, ampliacron reparación y demolicrón, así como el uso de las
edificaciones y los ,rsos destinos y reservas de los predros del territorto de la Ctudad de México, deben
sujetarse a las disoosiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la Crudad de México y su Reglamento:
del Reglamento de Construcciones sus Normas Técnicas Complementarias y demás disposiciones
jurídicas y admrnistrativas aplicables

Al respecto, el artícuio 5¡ del crtado Reglamento prevé las modalidades de licencras de construcción
especial y en sLr iracoón lV refrere las destinadas a demolicrones

AsÍ mismo los a.i culo:-, ,l I y ¿8 orrrner párrafo del Reglamento de Construccrones vigente para la

Ciudad de Méxlcc estabiecen qr"re para constru | 'eparar ampliar o modrficar una obra o rnstalación, el
propietario o pcseedor cei predro o rnmueble en su caso el Drrector Responsable de Obra y los
Corresponsables rrevic ar lnicto oe ios trabalos deberán registrar la manifestacrón de construcción
correspondiente xara rc cual el interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la
autoridad compete.'rte la declaracron bajo protesta de decir verdad de cumplir con este Reglamento y
demás disposrcrones apircables

De conformidad con el Prcgrama Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente para Xochimilco, al predio
objeto de investrgacrón ie aplrca la zonificacron H/3/40/lVB (Habitaoonal 3 niveles máximos de
construcción 4C% máxrn c de área lrbre, densidad Muy Bala una vivienda cada de 2OO m2 de terreno)

Ahora bren 0Jrante ei reconor:tmiento de nechos realtzado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría -:e consiató desde vía públrca un predio dehmrtado por muros de mampostería parte
de estos se observan l¡r rastros de demolrclón asi como se observaron intervencrones al interior
(demolición) sir poder Dieosar el nromento en que se realrzaron. asi como no se constataron trabalos
constructivos (obra nuevai

Sobre el particu,ar a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el frn de que tengan Ia
oportunidad de realtza' las manrfestacrones que conforme a derecho correspondan, esta
Subprocuraduría e,.nrtió ofrcro dirigido al Drrector Responsable de Obra Propretario y/o encargado del
predio, ubicado en Calle 5 de l\layo número 345 ylo 1'15 Colonra Santa lVlaría Tepepan, Alcaldía
Xochimilco sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya desahogado dicho requerimiento

En relación coi .c ante. or a solrotud de esta Subprocuraduria. la Drrección General de Obras y

Desarrollo Urba.c Ce la Aicaldía Xochrrnilco medrante oficro de fecha 4 de diciembre de 2019, informo
que no encontro arteceoerte alguno en N/latena ce Construcción para el predio en cuestrón

Por lo que. se soircitó i; ia Drrecc on Generai de Asuntos Jurídicos y de Gobrerno de la Alcaldia
Xochimilco. e¡ecJtar vrsrt¿r 3e verificactón en matera de construcción al predro de referencia, srn que a la
emisión de la presente s., ¡aya contaoo con respuesta - , -
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EXPE Dl E NTE: PAOr-2O19-3845-SOl -1469
y acumulado PAOT-2O19'3945-SOT-1498

En conclusión. los trabajos que se ejecutaron en el predio objeto de investrg:aciÓn ccnststente en la

demolición parcial del inmuebie preexistente no cuentan con Licencia de Construccrcr Especial para

demolición, incumpliendo lo oispuesto en el articulo 57 fracciÓn lV del Reglamento de Construcciones

para la Ciudad de lVléxico

Xochimilco

Corresponde a la Alcaldía Xochrmilco. realizar visita de verrficación solicitada e" 'rater ¿r ce construcciÓn

(demolición y obra nueva), asi como imponer las meoloas de segurrdad y sancror^es prccedentes --------

2. En materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo)

El artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano vrgente para la Ciudad de lVléxrco crevé qle las personas

físicas o morales, púálrcas o prrvadas están oblrgadas a la exacta observancra de lcs Programas de

Desarrollo Urbano y de las determinaciones que la AdministraciÓn Públrca drcte en aplrcaciÓn de esta

Ley

En el caso de investigación al predio objeto de rnvestrgación le zonrfrcación H/3i40lMB iHabitacional' 3

niveles máxrmos de cbnstruccton.4Oo/o máxrmo de área llbre, densrdad Muy Bala una vrvrenda cada de

2OO mZ de terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrolic Urba"o vigente para

Xochimilco -

Durante el reconoctmiento de nechos realtz:ado por personal adscrrto a esta subproc;r-aduría' no se

constató el uso de suelo que se eJerce en el p,reolo n elementos constructivos ¡e los Il-aies se advierta

el aprovechamrento que se elerce (potencral oe desarrollo) por lo que no Se cuelta ccr! elementos para

determinar incumplrmientos en esta materia

Cabe señalar que el estudro de los hechos denunctados, y ia valoraclÓn de ias pruebas que existen en

el expediente en el que se actua. se realrza oe conformidad con ios arliculos 2 r segurdo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Te'ritorlai oe la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 p¡mer párrafo del Regiamento de la Ley Orgánrca citada y 327 fracción ll y

403 del Código de Protedrmrentos Clviles para la Crudad de México, de aplicacrcn supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1 Al predro ubicado en Calle 5 de Mayo número 345 y/o 115 Colonla Santa María Tepepan'

Alcaldia Xocnimilco le corresponde la zonificacton Hl3l40lMB (Habrtactonal. 3 :rveles máximos

de construcctón,4Oo/o maximo de área libre, densidad Muy Bala una vvtenda cada de 200 m2

de terreno) oe conforrnidad con el P:ograma Delegacionai de Desarrcl,o UrDano vigente para

l

J

2 Durante el reconoclmrento de hechos realizado por personal aoscrito a esta Suborocuraduría, se

constató oesde vÍa públtca un predro Celrmrtado por muros de mampostería oe ptedra parte de

estos se opservan con rastros 69 (grÍrolrcrón así como se observaron,.ierve:rcrones al interior

(demolrcron) sin poder prectsar el rncmenio en que se reallzaron sin ccrstatar trabajos

constructrvos (obra nueva)

Los traba;os que se elecutaron en el predio ooleto de rnvestigacron cors stenle er la demoliciÓn

parcial dál rnmueble preexistente nc cuentan con Licencla de Cor-'s'"uccic- Especial para

demolrc¡on rncumplrendo lo dispuesto en el artículo 57 fracctÓr V de' ;{eglamento de

' '" a.
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Construccrones para la Cludad de Méxtco

sanciones procedentes

Xochimilco -

Correspono e a ta Alcaldia Xochimilco, ,ealizar visita de verificacrón solicitada en materia de

construccrlr (demolrcrón y cbra nueva) asi como tmponer las medidas de seguridad y

5. No se ccnstató e, uso de suelo que Se elerce en el predlo nt elementos constructivos de los

cuales se advterta el aprovechamiento que se e1erce (potencral de desarrollo) por lo que no se

cuenta con elementos para cJeterminar incumplimientos en esta materta

La presente resoiución únicamente se circunscribe al análtsts de los hechos admttldos para su

investigacrón y ai estudrc de los documentos que rntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, rndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenclas

En virtud de lc exouestc de conformidad con ios artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de :esolverse Y se

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por" conclurdo e, expedlente en el que se actúa. de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 frac<:ón lll de la ley Or-gánica de ia ProcuradurÍaAmbiental del Ordenamlento Territortal

de la Ciudad de Vlexico

SEGUNDO.- Notrfiquese la presente Resolucrón a las personas denunctantes así como a la Alcaldía

TERCERO.- Rernrtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para

su archivo y resgl,ardo

Así lo proveyó y 'rma ia Lrcencrada Leticia Qurñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Terrrtorial de la ProcuraorrrraAmblental y del Ordenamiento Territorral de la Crudad de [\,4éxico
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